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EN lO PRINCIPAL:Presenta Programa de Cumplimiento; EN El PRIMEROTROsf: Cumple
solicitud de información; EN El SEGUNDOOTROsf: Acompaña CDcon antecedentes.-

De mi consideración:

Eduardo Correa M., apoderado abogado, en representación de AQUAPROTEIN S.A.,
sociedad del giro de elaboración de productos nutricionales, ambos domiciliados para
estos efectos en Parcela N" 33, loteo Ruze Cañadón, Comuna de Porvenir, vengo en
señalar lo siguiente:

Que dentro del plazo establecido en el artículo 42 de la ley Orgánica de la
Superintendencia del Medio Ambiente, se acompaña por medio del presente escrito un
programa de cumplimiento que contiene las acciones y metas para que en el plazo
propuesto en él, se regularice el cumplimiento de la normativa indicada en la formulación
de cargos.

Solicitamos a usted aprobarlo y ordenar la suspensión del procedimiento administrativo
desde la presentación del presente programa de cumplimiento.



PRIMEROTROS!:Solicito a usted tener por cumplido lo ordenado en relación a la solicitud
de información contenida en el párrafo 32 de la formulación de cargos, en virtud de la
entrega por medio de la presente de los siguientes documentos:

Respecto de la forma de cumplimiento del sistema de control de derrames con que
debe contar la bodega de almacenamiento de residuos peligrosos:

o Se acompaña copia del PLAN DE MANEJO Y GESTiÓN DE RESIDUOS,en el
cual se contienen las fotografías W 3 y 4 donde consta que dispone de un
pretil en su interior para la contención de eventuales derrames. Se deja
constancia que en relación a la operación normal de la planta, no se
generan residuos peligrosos Iiquidos, sino que únicamente residuos sólidos,
consistentes en envases de sustancias químicas, por lo cual la cantidad de
líquidos en el interior de la bodega susceptibles de derrame son ínfimas.

Respecto de la forma de cumplimiento de la exigencia de contar con mecanismos
de extinción de incendios en la bodega de residuos peligrosos;

o Se solicita tener a la vista la fotografía W 6 del PLANDEMANEJOYGESTiÓN
DERESIDUOSPELIGROSOSacompañado el punto anterior, donde consta que
el dispositivo extintor de incendios se encuentra instalado.

Respecto de la forma de cumplimiento de la protección del lugar de disposición de
los residuos sólidos en caso de nieve o lluvia;

o Se acompaña copia de set fotográfico (2)de la tolva para residuos
o Se acompaña copia de certificado emitido por el prestador del servicio de

transporte de los residuos en el cual se da cuenta de la hermeticidad de la
tolva y la necesidad de que no se obstaculice su retiro periódico con la
colocación de un techo sobre ella.

o Se acompaña copia de dos facturas emitidas por Julio Timoni R.
correspondientes al servicio de retiro de tolvas en los meses de abril y
mayo de 2013.

Respecto de la forma de cumplimiento de la exigencia relativa a las características
del pavimento bajo la torre de enfriamiento:

o Se acompaña copia de set de fotografías (2) donde consta la presencia de
un pretil en la loza de la torre de enfriamiento que cumple con la
característica de ser una superficie sólida, no resbaladiza, resistente,
impermeable de tal manera que facilita una limpieza oportuna y completa.
Además cuenta con mecanismo para la recolección de los líquidos que
puedan verterse desde ella.

SEGUNDO OTROS!: Solicito a usted tener por acompañados los documentos y
antecedentes solicitados en Acta de fiscalización de fecha 14 de mayo de 2013, en un



1-

soporte magnético (CD) con los antecedentes ordenados en 8 carpetas según las materias
referidas en el punto N" 9 del acta:

Requerimiento N" 1, se adjunta:

o Copia deProcedimiento de Emergencia de la planta de Aquaprotein S.A., y
o Copia de Plan de contingencia de la planta de Aquaprotein S.A.

Requerimiento N" 2, se adjunta:

o Copia de Set de 133 hojas de registro de ingreso de materia prima, y
o Copia de Set de 9S guías de despacho de materia prima de diferentes

proveedores.
Requerimiento N" 3, se adjunta:

o Copia de Resolución N" 41 de la oficina provincial de Porvenir de la SEREMI
de Salud, de fecha S de julio de 2012

o Copia de Resolución N" P/11 de la oficina provincial de Porvenir de la
SEREMIde Salud, de fecha 27 de enero de 2011

o Copia de certificado emitido por transportista don Julio Timoni R., de fecha
12 de agosto de 2013.

Requerimiento N" 4, se adjunta:

o Copia de registro de entradas a bodega de gestión de residuos peligrosos.
Requerimiento N" 5, se adjunta:

o Planilla de materia prima proyectada para año 2013.
Requerimiento N" 6, se adjunta:

o Copia Resolución N" P/36 de la oficina provincial de Porvenir de la SEREMI
de Salud, de fecha 3 de mayo de 2011.

Requerimiento N" 7, se adjunta:
o Copia ORDN" 276 del SEREMIde Salud de fecha 25 de febrero de 2013.

Requerimiento N" 8, se adjunta:

o Copia de convenio de disposición de excedentes suscrito entre Aguas
Magallanes S.A. y Aquaprotein S.A. con fecha 1 de marzo de 2012.

Sin otro particular, le saluda atentamente.

uar o orrea
Apoderado

AQUAPROTEIN S.A.
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1. Introducción 
 

AQUAPROTEIN S.A. es una Empresa de Ingeniería y Aplicaciones Industriales que apuesta por el 
principio de usar los residuos como materia prima para la elaboración de productos con valor 
agregado donde sea posible. Para AQUAPROTEIN, el uso de los residuos como materia prima, es 
uno de los objetivos que los ha movido y que sabemos, contribuye a la sustentabilidad del 
desarrollo en la región y el país. Con este proyecto, se logra dar valor a aquellas materias que no 
forman parte de las líneas de proceso habituales y que por lo mismo son asumidas como residuos, 
logrando con ello recuperar estos como un recurso y minimizando su eliminación en vertedero. 
 
La estrategia actual o futura para reducir el impacto ambiental derivado de la actividad industrial se 
basa en un enfoque integral preventivo, que pone énfasis en una mayor eficiencia de utilización de 
los recursos materiales y energéticos, de modo de incrementar simultáneamente la productividad y 
la competitividad. Esta estrategia preventiva integral tiene la ventaja que no considera el control 
ambiental como algo aislado del proceso productivo, sino que surge como consecuencia de una 
gestión productiva más eficiente. 

 
Para AQUAPROTEIN S.A. la protección del medio ambiente es una prioridad importante con la 
intención de eliminar o reducir el uso de sustancias peligrosas, prevenir y minimizar la generación 
de todo tipo de residuo usando el reciclaje, tratamiento y disposición de modo de evitar efectos 
adversos sobre la salud humana, el aire, suelo o agua. 

 
El presente Plan de Manejo de Residuos Peligrosos es realizado en virtud a lo estipulado en el 
Decreto Supremo N° 148/03 “Reglamento Sanitario sobre el Manejo de Residuos Peligrosos”, que 
establece las condiciones sanitarias y de seguridad mínimas a que deberá someterse la 
generación, tenencia, almacenamiento, transporte, tratamiento, reuso, reciclaje, disposición final y 
otras formas de eliminación de los residuos peligrosos y establecerá las herramientas de gestión 
que permitan a AQUAPROTEIN S.A. tanto determinar las características de peligrosidad de sus 
residuos como las alternativas de minimización de los mismos. A través del presente plan de 
manejo, se asegurará que el manejo interno, transporte y eliminación de los residuos peligrosos se 
realice presentando el menor riesgo posible para las personas y el medio ambiente en conformidad 
a lo establecido en el DS N°148/03 MINSAL. 

 

2. Política Ambiental de la Empresa 
 

La empresa mantiene un firme compromiso con el medio ambiente, evitando la contaminación de 
este, por medio de la implementación de metodologías en el proceso que mitigan el impacto y que 
son amigables con el Ambiente, cumplir con la legislación Vigente y otros requisitos en materia 
Ambiental e informar a los trabajadores la forma de proceder en el cuidado y Protección del medio 
ambiente. 

 

3. Alcances y Propósito del Plan: Objetivos 
 

Controlar y cuantificar la generación de residuos sólidos, semisólidos y líquidos generados en el 
ámbito de los centros operativos con que cuenta cada departamento ó sección de producción. 
La finalidad estratégica de este procedimiento se puede resumir en los siguientes objetivos: 
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 Minimizar los riesgos ambientales y para la salud, en todas las etapas. 

 Reducir progresivamente la generación de residuos. 

 Promover la utilización de aquellas tecnologías más adecuadas para la preservación ambiental y 
de la salud. 

 Generar los sistemas de control que garanticen el adecuado manejo de los residuos peligrosos. 

 Propiciar el reciclado de los residuos generados, buscando alternativas de uso, internas y/o 
externas a la empresa.  

 Optimizar el uso de los recursos humanos, técnicos y financieros disponibles para enfrentar la 
problemática ambiental, mediante la creación e implementación de procedimientos de trabajo 
seguros y eficientes. 

 Preparar planes de contingencia para enfrentar de la manera más óptima posible toda 
emergencia que pueda originarse en la planta, así como a evitar todo daño y/o alteración al 
medio ambiente circundante, durante la jornada de trabajo. 
 

4. Descripción de las Actividades que se desarrollan en el Proceso Productivo, sus 
flujos de Materiales e Identificación de los Puntos en que se generan los Residuos 
Peligrosos. 
 

AQUAPROTEIN S.A., cuentan con una vasta experiencia en plantas de recuperación de nutrientes 
a partir de subproductos orgánicos de faenamiento. De esta forma, se construyo la planta con 
innovadora tecnología que utiliza materia prima proveniente del sector pesquero y acuícola, 
principalmente y que cuentan con un bajo valor comercial; con los cuales se elaboran nutrientes de 
alta tecnología aplicada, obteniendo así un alto valor agregado.  

Este proyecto en el área, crea un nuevo subsector industrial que permite la sustentabilidad y 
expansión de las operaciones de la actividad pesquera de la región, convirtiéndose 
AQUAPROTEIN S.A. en el operador de la primera planta de estas características en todo Chile, 
dando así un ejemplo de innovación tecnológica y creatividad en el aprovechamiento de proteínas 
principalmente de origen marino. 
 

Tabla Nº 1: instalación generadora de Residuos Peligrosos 
 

Nombre de la Empresa AQUAPROTEIN S.A. 

Rut 76.074.383-6 

Giro de la Actividad Fabricación, Elaboración y proceso de productos 
de origen marino y animal 

Representante Legal Eduardo Urzua Winkler 

Rut 7.201.309-3 

Código CIIU 151430 y 151223 

Dirección  Loteo Ruze cañadón 33 

Teléfono Celular 09-66090515 / 065-236800 
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4.1. Planta de proceso 
 

La planta cuenta con líneas de producción para la elaboración de ingredientes nutricionales y 
alimentos funcionales que utilizará como materia prima RISES, productos y subproductos de 
los procesos de extracción pesquera y de faenamiento tanto de peces, crustáceos, entre otros, 
que se producen en la Región.  

La línea de nutrientes procesará, en una primera etapa, 2.08 ton/h ó 7.000 ton/año de materia 
prima y como producto terminado generará 1.190 ton/año de proteínas en polvo y 1.400 ton/año 
de aceite marino. Para un futuro, el flujo de materia prima ascenderá a 5,27 ton/h ó 20.300 
ton/año y la producción se elevará a más de 3.500 ton/año de proteínas y más de 4.000 ton/año 
de aceites. 

 

4.2. Descripción de las áreas de trabajo. 
 

El proyecto general considera instalaciones varias, como galpones de producción y 
almacenamiento de producto terminado, oficinas, bodegas, estanques, sala de caldera y 
servicios higiénico-sanitarios, entre otros.  

A continuación se describen las etapas del proceso de elaboración de nutrientes: 
 

1. Almacenamiento y Molienda de Materia Prima en Planta 

2.  Intercambiadores 

3.  Separación de Fases en Tricanter (sólidos y aceite) 

4.  Hidrólisis (Marmitas) 

5. Evaporador 

6. Torre de Secado 

7. Envasado 

 

4.3. Procedimientos de Trabajo. 
  

 Recepción y Molienda de Materia Prima en Planta  
 

La materia prima se recibe fresca y en bins a la llegada a la planta. Es controlada, pesada y 
recibida, se descarga a las tolvas, previo al arranque de las operaciones de transformación 
de la materia prima. El diseño del proceso consideró una logística de recolección y 
transporte, con un proceso rápido para beneficio de la calidad de la materia prima y su 
beneficio directo en buenos productos finales. Se recalca que la materia prima es sometida a 
molienda.  

 Intercambiadores 
 

Una vez recibida la materia prima, ésta se desgrasa llevándose a una temperatura tal que el 
músculo libere el aceite (40 ºC). Para ello se utilizará un intercambiador de calor de tubo y 
carcasa y una bomba que lo alimentará.   
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Los intercambiadores trabajarán en línea con el TRICANTER, regulando este último la 
entrada de producto a la planta.  

 Separación de fases (Tricanter)  
 

Una vez cocida la materia prima, se procede a la separación de sus fases y esto se realiza 
en un equipo conocido por TRICANTER. 

 Marmitas de Hidrólisis  
 

El proceso de hidrólisis usado en ésta planta corresponde a la hidrólisis enzimática y la 
misma se lleva cabo de la siguiente manera:  

1. La fracción proteica soluble separada por el Tricanter se alimenta a la marmita de 
hidrólisis.  

2. En la marmita se calienta a 45ºC y se le agrega una enzima proteolítica.  

3. La masa molida se mantiene a 45ºC dentro de la marmita durante un tiempo determinado 
para que actué la enzima, denominándose este tiempo “tiempo de hidrólisis”.  

4. Una vez completada la hidrólisis la temperatura se eleva por sobre 80ºC con el fin de 
inactivar la enzima.  

5. Finalmente, el contenido de la marmita se descarga en los estanques pulmones de 
hidrolizado.  

 

 Evaporador (Concentrador de Proteínas)  
 

El proceso de concentración por película descendente consiste en generar una fina película 
de líquido dentro de un tubo, pasa por temperatura y provocando la evaporación de la 
película y la condensación del vapor de calentamiento.  

 

 Torre de Secado (Secador de spray)  
 

El proceso de secado por aspersión, es un proceso de hacer chocar la solución líquida 
atomizada con una corriente de aire caliente, produciendo el secado instantáneo del producto 
y el enfriamiento simultaneo del aire. 

 

 Envasado 
 

Una vez que el producto pasa por el proceso de Secado, la proteína obtenida se envasa en 
sacos de 20 Kg., El aceite se envasa en octabines de 900 Kg.   

 
En todo el proceso, se cuenta con la experiencia del personal que cuenta años de 
experiencia en el rubro, y ha heredado sus conocimientos en el personal que se suma a 
nuestras filas, contando, además, con la asesoría continua del Experto en Prevención de 
Riesgos, que en forma conjunta con el Jefe de Proceso y Jefes de Turno aseguran el 
seguimiento adecuado de los procedimientos establecidos. 
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Se requiere trabajar con el personal con el fin de elevar su cultura, a fin de lograr que los 
residuos sean manejados también con respeto para quienes deben trabajar día a día en su 
recolección, y colaborar así en facilitarles la tarea. 

 
4.4. Maquinarias y/o Equipos Utilizados. 

 
Se cuenta con caldera a gas natural, que genera el vapor para el funcionamiento de las distintas 
áreas involucradas en el proceso. 

 
Por otra parte, existe el CIP (cleaning in place) se encarga de realizar la limpieza e 
higienización, a través de un sistema cerrado, desde los intercambiadores hasta el evaporador. 

 
Las bombas de descarga y de alimentación cuya función es trasportar el producto a través de 
un sistema cerrado de un área a otra. 

 
Además se cuenta con maquinaria de movimiento de cargas, que son: Grúa horquilla y 
vehículos de transporte de cargas operados por personal capacitado para su uso, y que cuenta 
con todas las licencias para ello. 
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Figura Nº1: Diagrama de Flujo del Proceso de Producción 
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5. Identificación de las características de Peligrosidad de los residuos Generados y 
Estimación de la Cantidad anual de cada uno de ellos 
 

5.1. Marco Conceptual Aplicable 
 
 Residuos Industriales 

 
Son resultantes de un proceso de fabricación, de transformación, utilización, consumo ó 
limpieza, que no se reciclan y cuyos componentes no pueden recuperarse ni para materia 
prima ni energía, debiendo proceder a su disposición. 
 

 Residuo Peligroso 
 
Residuo o mezcla de residuos que presentan riesgos para la salud pública y/o efectos 
adversos al medio ambiente, ya sea directamente o debido a su manejo actual o previsto, 
como consecuencia de presentar alguna característica de peligrosidad 

 

 Residuos no peligrosos 
 
En todo residuo cuya generación y manipulación no genera condiciones de adversidad a la 
salud humana y/o al medio ambiente. 
 

 Residuos Especiales ó Peligrosos 
 

Grupo de residuos en el que se incluyen todos los que no son inertes ni asimilables a 
urbanos. Por sus características, suponen un grave riesgo para la salud y/o el medio 
ambiente, por lo que requieren un tratamiento particular y específico, así como un control en 
su transporte y eliminación. Generalmente se encuentran caracterizados por la legislación. 
 

5.2. Identificación de los Puntos de Generación de Residuos Peligros 
 

Es necesario tener en cuenta que la responsabilidad por el correcto manejo de los residuos 
reside en el sector que los genera; el Jefe de proceso o Jefe de turno de la empresa son los 
responsables de organizar los sectores generadores que les correspondan, para que estos 
cumplan el presente procedimiento. Para lo cual contaran con la asistencia del departamento de 
prevención y demás áreas ó secciones competentes en el tema (encargado de Bodega). 
 
Los sectores generadores deberán realizar, con el apoyo de las áreas mencionadas, un análisis 
permanente de las actividades y procesos en planta con el propósito de optimizar el manejo de 
los recursos que utilicen, así como los residuos que generan. 
 

 Eliminar y reducir 

 Re-utilizar y reciclar 

 Disponer en forma segura 
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A grandes rasgos, y sólo observando los acopios de residuos en la planta, los que se 
representan en la tabla Nº 2, y donde es posible observar que los puntos críticos que se generan 
los residuos lo constituyen los siguientes puntos: 
 

 Bodega de productos Químicos 

 Mantención 

 Área Administrativa 

 Laboratorio 
 

Tabla Nº 2: Identificación de los puntos generadores de Residuos peligrosos 
 

PROCESO PRODUCTIVO 
AREAS DE GENERACIÓN DE 

RESIDUOS PELIGROSOS 
RESIDUOS PELIGROSOS GENERADOS 

Nº 
DESCRIPCIÓN DEL 

PRODUCTO 
Nº 

DESCRIPCIÓN DEL AREA 
DE PROCESO 

DESCRIPCIÓN DE LOS 
RESIDUOS PELIGROSOS 

CANTIDAD 
ANUAL  

1 Gestión Administrativa 

1 Oficina Administrativa 
  

2 Oficina de Producción 

 

 

3 Mantención 
· Aceite Hidráulico                        
· Paños, ropas 
contaminadas con aceite 

108 Kg                      
24 kg 

2 Materia Prima 
1 Recepción  

    
2 Molienda 

3 Intercambiadores 1 Cocedores     

4 Tricanter 
1 

Separación de las fases de 
la materia prima de Salmón 

    

2 Aceite de Salmón     

5 Marmitas 1 
Hidrólisis de la materia 

prima  
    

6 Evaporador 1 
deshidratación de la 

Proteína 
    

7 Torre de Secado 1 
Proteína en Polvo de 

Salmón 
    

8 
Bodega de Producto 

Terminado 

1 Envasado de la Proteína 

    

2 
Almacenamiento del 

producto 

9 Caldera 1 Generación de Vapor     

10 CIP 1 
Limpieza e Higienización 
del sistema cerrado de 

Planta 

· Envases de Acido Nitrico                                
· Bolsas de Soda Caustica 

54 kg                   
6 Kg 

11 Laboratorio 1 
Análisis Químicos del 

Producto   
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5.3. Identificación de las características de Peligrosidad de los Residuos Peligrosos 
Generados 

 
Una vez que se detecta los residuos generados por la planta, se define la peligrosidad de cada 
uno de estos, expuesta en la tabla Nº 3 que presenta los distintos tipos de residuos peligrosos, 
describiendo su origen, códigos de peligrosidad según las listas I, II y III y lista A del decreto Nº 
148/03, además de incluir una estimación anual de generación de estos. Con el conocimiento de 
estos datos es factible realizar el manejo, tratamiento, almacenamiento y disposición final de los 
mismos. 

 
Tabla Nº 3: Identificación de las características de Peligrosidad de los Residuos Peligrosos 

 
IDENTIFICACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS GENERADOS Y 

EVALUACIÓN DE PERTINENCIA DE PRESENTACIÓN DE PLAN DE MANEJO 
 

Descripción del Residuo 
peligroso 

Categoría de RP  
Lista 

A 

Características de 
Peligrosidad  

Cantidad 

Lista 
I 

Lista 
II 

Lista 
III 

 
TA 

 
TC 

 
TE 

 
R 

 
I 

 
C 

Kg. 
Día 

Kg. 
Mensual 

Kg. 
Anual 

Aceite Mineral usado I.8   A3020     x  0,3 9 108 

Paños, ropa y papeles 
contaminados con 
aceites 

  
III.3 A4140     x  0,067 2 

 
24 

Envases y recipientes 
contaminados  que 
hayan contenido uno o 
más constituyentes 
enumerados en la 
categoría II 

  
 
 

III.2 A4130      x 0,17 5 60 

 
 

6. Procedimientos Internos para Recoger, Transportar, Embalar, Etiquetar y Almacenar 
los Residuos 

 
Los Procedimientos internos son un conjunto de actividades técnicas y administrativas. 
Interdependientes y complementarias, encaminadas a dar a los residuos el destino más adecuado 
de acuerdo con sus características y componentes, para la protección de la salud humana y el 
medio ambiente. Comprende la recolección, almacenamiento, transporte, tratamiento y disposición 
final de los mismos. Requiere de las autorizaciones y registros correspondientes, y está sometida a 
control y vigilancia, referido de forma particular a los residuos peligrosos.  

 
 

6.1. Medidas de reducción en la fuente generadora 
 

Entendidos por tales, toda disminución del volumen o la peligrosidad de los residuos generados, 
mejorando los procedimientos de operación y mantenimiento (Sustitución de las tecnologías por 
otras más limpias, de los equipos por otros más eficaces, cambio de materias primas o aditivos, 
modificación de la composición de los productos) mediante la utilización de buenas prácticas 
productivas. 
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6.2. Medidas de Manejo de Residuos una vez generados 
 

En primera instancia, se analizarán los residuos en los que se aplicará el criterio de eliminación o 
reducción, para lo cual el primer paso es la localización de sus posibles fuentes de generación 
de instrucciones de trabajo, entrenamiento y concientización del personal. Teniendo especial 
consideración con aquellos residuos peligrosos en los cuales se deba aplicar este criterio. 

 
En segunda instancia se procederá a evaluar posibilidades de re-uso (uso del residuo en su 
estado original para un uso diferente) y reciclado (uso del residuo luego de algún tipo de 
transformación) en reemplazo de nuevos recursos. Se procurará re-usar antes que reciclar, 
prefiriéndose el re-uso / reciclado interno debido al mayor control sobre residuos peligrosos y al 
potencial ahorro de recursos. 

 
En última instancia, se efectuará la disposición segura, cumpliendo con la legislación vigente, de 
aquellos residuos que no hayan podido evitarse. Dependiendo del tipo de residuo y de la 
disponibilidad de recursos, la disposición segura puede ser definitiva o transitoria. 

 

6.3. Plan de Acción 
 

Recoger o recolectar residuos peligrosos corresponde al retiro desde el punto de generación 
para ser trasladados al lugar de almacenamiento transitorio. 

 
Durante el manejo de los residuos peligrosos se deberán tomar todas las precauciones 
necesarias para prevenir su inflamación o reacción, entre ellas su separación y protección frente 
a cualquier fuente de riesgo capaz de provocar tales efectos. Además, durante las diferentes 
etapas del manejo de tales residuos, se deberán tomar todas las medidas necesarias para evitar 
derrames, descargas o emanaciones de sustancias peligrosas al medio ambiente. 

 
En cualquier etapa del manejo de residuos peligrosos, queda expresamente prohibida la mezcla 
de éstos con residuos que no tengan ese carácter o con otras sustancias o materiales. Si por 
cualquier circunstancia ello llegare a ocurrir, la mezcla completa deberá manejarse como residuo 
peligroso, de acuerdo a lo que establece el D.S. Nº148/03. 

 
Toda instalación, equipo o contenedor, o cualquiera de sus partes, que haya estado en contacto 
directo con residuos peligrosos, deberá ser manejada como tal y no podrá ser destinado a otro 
uso. 

 
 

6.4. Procedimiento Para Recoger Residuos Peligrosos 
 

6.4.1. Antes de iniciar la recolección, el Encargado debe prestar atención a todos los 
indicadores de señales de seguridad. No manejar ningún producto sin la debida 
información y verificar si coincide el producto con lo indicado en la etiqueta colocada en el 
envase, si tiene dudas de cómo obrar o se enfrenta a un químico desconocido, 
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comuníquelo a su superior para recibir la capacitación necesaria. Recuerde: usted es el 
encargado de su seguridad. 
 

6.4.2. El personal que manipule los Residuos Peligrosos, deberán usar siempre los elementos 
de protección personal. 

 
6.4.3. El encargado debe tener precaución al abrir el envase a trasvasijar para evitar que las 

presiones interna hagan saltar el tapón, revisar las conexiones del equipo de bombeo, 
posibles derrames deben ser considerados como peligrosos, una vez finalizado el 
trasvasije, se procederá a la limpieza y ordenación general de los equipos utilizados. 

 
6.4.4. El trabajador que genere el residuo peligroso, deberá depositar estos en un contenedor 

de color negro, ubicado en su área de trabajo. 
 
6.4.5. El encargado de bodega de residuos peligrosos deberá realizar diariamente el retiro 

desde los puntos de generación y trasladarlos a la bodega de Residuos Peligrosos.  
 
6.4.6. Durante el manejo de los residuos peligrosos los trabajadores que generen Residuos 

Peligrosos y el encargado de la bodega de Residuos Peligrosos, deberán tomar todas las 
precauciones necesarias para prevenir su inflamación o reacción, entre ellas su 
separación y protección frente a cualquier fuente de riesgo capaz de provocar tales 
efectos. 

 
6.4.7. El encargado de bodega, al momento de la recolección deberá llenar el registro 

“GENERACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS”  
 
6.4.8. No se acopiaran residuos peligrosos fuera de las bodegas de almacenamiento. 
 
6.4.9. No se debe obstruir en esta operación los pasillos, puertas, accesos a extintores y 

mangueras contra incendios. 
 
6.4.10. En el manejo de bidones, se deben manipular con las manos, nunca con los pies. 

 
 

6.5. Envases Contaminados con Sustancias Químicas 
 

6.5.1. Antes de proceder al retiro y/o manipulación de los envases contaminados con sustancias 
químicas, se debe verificar las condiciones de este. 
 

6.5.2. Los Envase que contienen Acido Nitrico, deben pasar por el procedimiento de triple 
lavado antes de ser almacenado en la bodega.  

 
6.5.3. Antes de proceder al retiro y/o manipulación de residuos químicos, se debe disponer de 

los elementos de protección personal necesarios para la actividad como: guantes, 
mascara facial, overol, etc.  
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6.5.4. Los residuos químicos deben ser almacenados en envases de vidrio y/o PVC según 
indicación específica, en forma separada, es decir según compatibilidad  

 
6.5.5. Los contenedores de estos residuos, deben estar identificados y herméticamente 

cerrados. 
 

6.6. Recolección de aceites a maquinarias y/o equipos de proceso 
 

6.6.1. Antes de iniciar la faena de extracción de aceite, se debe desconectar eléctricamente, 
desde el tablero y colocar tarjeta de bloqueo, al equipo que se va intervenir. 

 
6.6.2. En el área de trabajo se debe disponer de los recipientes necesarios, para realizar el 

almacenamiento de los aceites usados y/o contaminados, los que deben estar en buenas 
condiciones, limpios de agentes oxidantes fuertes, identificados y con sus respectivas 
tapas. Además se debe disponer de paños y arena para utilizar en caso de derrames. 

 
6.6.3. Si los recipientes con el residuo superan los 30 kg, considerar que el transporte hacia la 

bodega transitoria debe ser mecanizado. 
 
6.6.4. Esta estrictamente prohibido fumar a todo el personal que esté realizando esta función, el 

no cumplimiento de esta norma amerita una amonestación escrita. 
 
6.6.5. El único personal autorizado a realizar estos trabajos es personal de mantención.  
 

6.7. Recolección de material contaminado 
 

6.7.1. Si un filtro, guantes, trapo o paño usado contienen un residuo peligroso listado o presenta 
algunas de las características de peligrosidad citadas en el D.S. Nº148/03 (inflamable, 
corrosivo, reactivo o tóxico), será considerado como residuo peligroso. 
 

6.7.2. Estos residuos serán almacenados en contenedores cerrados identificados para tal fin. 
 
6.7.3. Utilizar los elementos de protección personal adecuados para la peligrosidad del residuo. 
 

6.8. Procedimientos para el Transporte Interno de Residuos Peligrosos 
 

6.8.1. El transporte interno debe considerar un manejo diferenciado entre los residuos 
peligrosos y demás residuos, sustancias y materiales. 
 

6.8.2. Antes de realizar el traslado de estos residuos, se debe verificar que los envases se 
encuentren bien cerrados y rotulados. 

 
6.8.3. Durante el transporte se deben tomar las precauciones para prevenir accidentes como 

inflamación o reacción entre ellas, la separación y protección frente a cualquier fuente de 
riesgo. Los envases no deben sufrir golpes y/o atrapamiento, debido a que puede generar 
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rotura de los envases y derrames de residuos en la zona de tránsito o de 
almacenamiento. 

 

6.9. Procedimientos para embalar Residuos Peligrosos 
 

6.9.1. Es necesario recolectar los residuos peligrosos en contenedores apropiados a las 
características físico químicas y considerando el volumen generado. Para los ciclos de 
carga y descarga se deberá garantizar la estabilidad de los sistemas de contención. Los 
contenedores de residuos peligrosos deberán cumplir con los siguientes requisitos 
(Artículo 8, DS Nº 148/03): 
 

a) Tener un espesor adecuado y estar construidos con materiales que sean resistentes al 
residuo almacenado y a prueba de filtraciones 
 

b) Estar diseñados para ser capaces de resistir los esfuerzos producidos durante su 
manipulación, así como durante la carga y descarga y el traslado de los residuos, 
garantizando en todo momento que no serán derramados. 

 
c) Estar en todo momento en buenas condiciones, debiéndose reemplazar todos aquellos 

contenedores que muestren deterioro de su capacidad de contención. 
 

d) Estar rotulados indicando, en forma claramente visible, las características de 
peligrosidad del residuo contenido de acuerdo a la Norma Chilena NCh 2.190 Of 93, el 
proceso en que se originó el residuo, el código de identificación y la fecha de su 
ubicación en el sitio de almacenamiento. 

 
6.9.2. Los contenedores sólo podrán ser movidos manualmente si su peso total incluido el 

contenido, no excede de 30 kilogramos. Si dicho peso fuere superior, se deberán mover 
con equipamiento mecánico. 
 

6.9.3. Adicionalmente los contenedores deben tener una capacidad de contención compatible 
con la frecuencia de recolección de los residuos y que no haya incompatibilidad entre los 
residuos y el tipo de contenedor utilizado. 

 

6.10. Procedimiento para Rotular Residuos Peligroso 
 

6.10.1. Los Residuos Peligrosos deberán identificarse y etiquetarse de acuerdo a la clasificación 
y tipo de riesgo que establece la Norma Chilena Oficial NCh 2.190 (figura Nº 2). Esta 
obligación será exigible desde que tales residuos se almacenan y hasta su eliminación. El 
Rotulo debe estar firmemente fijada sobre el envase, debiendo ser anuladas, si fuera 
necesario, indicaciones o etiquetas anteriores de forma que no induzcan a error o 
desconocimiento del origen y contenido del envase en ninguna operación posterior del 
residuo. 
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Figura Nº 2: Rótulos de los Residuos Peligrosos 
 

RESIDUO INFLAMABLE 

 

NOMBRE RESIDUO 

 LUGAR DE GENERACIÓN 

 FECHA DE ALMACENAMIENTO 

 NUMERO DE ENVASE 

  
 
 

LOTEO RUZE CAÑADON 33, PORVENIR 

 
 

6.11. Procedimientos para el almacenamiento de Residuos Peligrosos 
 

6.11.1. Las bodegas de almacenamiento de residuos peligrosos están concebidas para mantener 
los residuos en un sitio seguro por un período de tiempo determinado, a la espera de su 
transporte a una instalación de eliminación autorizada. 
 

6.11.2. El período de almacenamiento de los residuos peligrosos no podrá exceder más de seis 
meses. 

 
6.11.3. Para el almacenamiento de los residuos peligrosos se pondrá a disposición del personal 

encargado instrucciones escritas que incluyan: 
 

 Instrucciones de la operación segura y correcta del almacenamiento de los residuos 
peligrosos. 

 Hojas de datos de Seguridad para todos los residuos peligrosos almacenados. 

 Instrucciones y procedimientos sobre Higiene y Seguridad. 

 Instrucciones y procedimientos ante emergencias. 

RESIDUO CORROSIVO 

 

NOMBRE RESIDUO 

 LUGAR DE GENERACIÓN 

 FECHA DE ALMACENAMIENTO 

 NUMERO DE ENVASE 

  
 
 

LOTEO RUZE CAÑADON 33, PORVENIR 
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6.11.4. El encargado debe llevar un registro diario de los residuos peligrosos ingresados a la 

bodega de almacenamiento, en donde se consigne la cantidad en peso y/o volumen e 
identificación de las características de peligrosidad. Esta información estará disponible en 
las oficinas administrativas. 
 

6.11.5. Existe una estación de emergencia, donde se mantendrán elementos para contener las 
emergencias un extintor de Polvo Químico Seco (PQS) de 10 Kg c/u., escoba, pala y 
recipientes con arena. 

 
6.11.6. La bodega de residuos peligrosos tendrá áreas preestablecidas donde se almacenará los 

residuos peligrosos, para evitar incompatibilidades, en ningún caso se podrá localizar un 
residuo peligroso en otro lugar que no esté indicado. 

 
6.11.7. El encargado deberá revisar diariamente el estado de los envases donde se depositen los 

residuos y verificar las condiciones de almacenaje de estos. 
 
6.11.8. En caso de que el residuos sale de la empresa para ser eliminado se utilizara el 

“REGISTRO DE RESIDUOS PELIGROSOS ENVIADOS A TERCEROS PARA SU 
ELIMINACIÓN” 

 

6.12. Almacenamiento Temporal 
 
Los Residuos almacenados en la bodega de Residuos Peligrosos, serán retirados cada 6 meses, 
utilizando una empresa autorizada por el servicio de salud para el transporte y disposición final 
de los residuos. En condiciones normales se procurara coordinar oportunamente con la empresa 
de transporte, de manera que los residuos peligrosos se retiren periódicamente. 

 
Los derrames de alguna sustancia química peligrosa contenida en recipientes que no puedan ser 
reutilizados, serán tratados como residuos peligrosos. Lo mismo procederá respecto a los 
materiales contaminados con dichas sustancias químicas. 
 
La bodega de residuos peligrosos debe ser de acceso controlado. Sólo se permitirá el acceso a 
personal debidamente autorizado. 
 
Se habilito parte de un container como bodega de residuos peligrosos, sus dimensiones son de 
2,4 metros de ancho por 3,7 metros de largo y 2,7 metros de altura (Figura Nº 2). La 
construcción de las paredes de esta bodega es de fierro, la pared que divide el conteiner es de 
fibrocemento, la techumbre es de fierro, el piso es de cemento y al unirse con la pared tiene un 
borde de 10 cm de alto, el que permitirá contener todo derrame en su interior, teniendo la 
capacidad de contener hasta 0.89 m3 (fotografía Nº 4). La Bodega cuenta con celosía en la parte 
superior de las paredes e inferior, para permitir una ventilación adecuada en su interior 
(fotografía Nº 5).  
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El acceso a esta bodega es a un costado de la planta con orientación oeste al lado de la bodega 
de sustancias peligrosas, cuenta con puerta de acceso que permanecerá cerrada para evitar el 
ingreso de persona no autorizada. 
 
Los residuos que sean almacenados en la bodega de acopio transitorio de residuos peligrosos, 
serán envasados en recipientes cerrados que no permitan derrames. A su vez, estos recipientes 
serán rotulados según el residuo a contener. Al interior de la bodega, los residuos se dispondrán 
sobre estantería de acero 1,23 m de ancho, 1,55 m de largo y 0,43 m de profundidad y 
separados entre ellos, de tal manera de evitar la incompatibilidad entre ellos, el aceite Mineral 
usado se dejara sobre una plataforma de 0,70 x 0,56 m de superficie. 
 
La bodega de acopio transitorio de residuos peligrosos presentará letreros de advertencia según 
lo dispuesto en el Artículo 33 del D.S. N°148 y de acuerdo al nivel de peligrosidad. Además 
contará con extintores para combatir los diferentes tipos de incendios que pudiesen producirse. 
 
Para mostrar de mejor forma la bodega de acopio temporal de residuos peligrosos, se presenta 
la Figura Nº2, señalando sus dimensiones y Fotografías Nº 1, 2 y 3 indicando su distribución 
interna. “bodega de acopio temporal” 
 

 
Figura Nº 3: Bodega de Residuos Peligrosos 
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 Fotografía Nº 3                     
 
 

 
 
Fotografía Nº 4 
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Fotografía Nº 5 
 
 

 
 

7. Definición del Perfil del Profesional o Técnico Responsable de la Ejecución del Plan, 
así como, del Personal Encargado de Operarlo 

 
El equipo encargado de ejecutar el plan de manejo estará constituido por un grupo multidisciplinario 
compuesto por un experto en prevención de riesgos, el Jefe de Planta y Jefes de Turno. Este 
equipo tiene la misión de entregar apoyo técnico y ayudar en la gestión de residuos peligrosos, al 
interior de la unidad productiva. 

 

7.1. Responsables de la operación del Plan 
 

La responsabilidad en el manejo adecuado de los residuos, es un compromiso de toda la 
organización, es por ello, que los operarios, personal de laboratorio, mantención y/o contratista, 
tienen la obligación de apoyar y respetar los procedimientos e indicaciones presentes en el Plan 
de Manejo. 

 

7.2. Funciones de los involucrados en el Plan de Manejo de Residuos 
 

7.2.1. La función del Jefe de Planta es la supervisión del cumplimiento del Plan de manejo, 
especialmente en lo referente a la documentación y registro de los residuos, así como la 
revisión de los procedimientos. 
 

7.2.2. La función del experto en prevención de riesgos, profesionales área química, es el apoyar 
en lo referente a los procedimientos de manejo de los residuos peligrosos, velando por 
mantener condiciones de operación que no revistan riesgo para la salud del personal y el 
medio ambiente.  
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7.2.3. La función del Jefe de Turno es el cumplimiento de las disposiciones de este, 

coordinando el movimiento interno y externo de los residuos, almacenamiento, 
documentación y registro. 

 
7.2.4. La función de los operarios de planta es efectuar las actividades establecidas en el plan 

de manejo, manteniendo y respetando las disposiciones de seguridad. 
 

8. Definición de los Equipos empleadas para El Manejo Interno de los Residuos 
Peligrosos 
 

8.1. Equipo de Protección Personal Básico: 
 
 Guantes de PVC 

 Lentes de seguridad y/o careta de protección visual 

 Mascarillas con los filtros apropiados para la situación. 

 Calzado de seguridad 

 Traje de protección química completo 

 Casco de Seguridad 
 

8.2. Equipo de control de emergencias 
 

Todas las Áreas de la Planta cuentan con extintores de incendio señalizados, de modo que 
puedan ser ubicados en caso de que ocurra una emergencia que amerite su uso. Los extintores 
son de dos tipos, polvo químico seco (PQS) o dióxido de carbono (CO2) y se encuentran 
distribuidos de acuerdo al Decreto Supremo Nº 594, Existen 15 Extintores en Total, la mayoría 
de los extintores de la planta son de PQS, 12 Extintores de 6 Kg y 1 de 10 Kg. Los cuales se 
encuentran distribuidos en distintas áreas, a no más de 9 metros de distancia de un trabajador 
(según se detalla en el Plano de Emergencia). Existen 2 extintores CO2 5 Kg que se encuentran 
en lugares estratégicos (cercanos a tableros eléctricos) para atacar incendios de clase C. La 
Bodega de Residuos cuenta con el Extintor de PQS de 10 Kg. ubicada a 9 metros de su acceso. 
Para minimizar los efectos, de un posible derrame o fuga de residuos peligrosos, se deberá usar 
los elementos de protección señalados en el punto 8.1., adicionalmente se contara con material 
para contener la emergencia de forma inmediata (fotografía Nº6), con previa consulta a la hoja 
de seguridad, Para ello se tendrá los siguientes elementos de contención  
 

 Envases vacíos, de tamaño adecuado. 

 Etiqueta para los Envases. 

 Material absorbente: arena. 

 Escobillones y palas 

 Extintor PQS de 10 Kg 

 
Todo el equipo de emergencia y seguridad será revisado constantemente y mantenido en forma 
adecuado para su uso eventual al interior de la bodega de Residuos. 
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Fotografía Nº 6 
 

 
 

9. Plan de contingencia 
 

El plan de contingencia establece un curso de acción organizado, planificado y coordinado para 
aquellos factores o elementos que puedan generar riesgos para la salud de los trabajadores, de la 
población aledaña y/o generar impactos al medio ambiente. Es decir, contar con el equipo, el 
conocimiento y las habilidades para poder enfrentar una situación de Emergencia.  
 

ESTAMENTO CONTACTO 

Gerente de Planta 68326285 

Jefe de Turno 64076514 

Encargado de Seguridad 64076485 

Ambulancia 131 

Bomberos 132 

Carabineros 133 

 
 
El plan de emergencia consta de 3 partes una de ellas se refiere a las emergencias médicas, 
incendios y derrames de Residuos Peligrosos que puedan ocurrir durante la jornada de trabajo. 
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9.1. Emergencias Medicas 
 

Esta se clasifica en dos, en emergencias médicas leves y graves. 
 

9.1.1. Emergencias Médicas Leves: 
 

Son aquellas situaciones de cortes, quemaduras y caídas. En el caso de los cortes, serán 
leves aquellas que afectan solo al tejido subcutáneo y que no superen más de 2 cm2 de 
piel, en el caso de las quemaduras deben cumplir además de lo que se señala con 
anterioridad, es que además deben ser las quemaduras de tipo A y B.  
La secuencia de operación será la siguiente: 
 

 Alerta: la persona accidentada, debe comunicarle a la persona encargada del área en 
forma personal. 
 

 Alarma: el encargado del área de trabajo deberá comunicar al Prevencionista o jefe 
de planta. 

 

 Intervención: Los Brigadistas deberán dirigirse a la persona accidentada y atender a 
esta con los recursos disponibles. 

 
9.1.2. Emergencias Médicas Mayores: 

 
Son aquellos accidentes considerados grave de acuerdo a la circular 2345, estos casos 
son los siguientes: 
 

 Obligue a realizar técnicas de reanimación 

 Obligue a realizar maniobra de rescate 

 Ocurra por caída de altura de más de dos metros 

 Provoque en forma inmediata la amputación o pérdida de cualquier parte del cuerpo 

 Involucre un número tal de trabajadores que afecte el desarrollo normal de la faena 
afectada 

 
La secuencia de operaciones será la siguiente: 

 

 Alerta: La persona que presencie la emergencia debe comunicarla al jefe de Turno 
en forma personal a su oficina y este a su vez se lo comunicara al Prevencionista. 
 

 Alarma: El Jefe de Turno se dirigirá a la víctima y verá la gravedad del accidente,  se 
comunicara de manera inmediata al número telefónico 131 del hospital y al 061 – 
580612 de IST, según corresponda, de acuerdo a la gravedad de sus lesiones, al 
comunicarse deberá indicar claramente lo que sucede y donde; mientras se espera la 
llegada de la ambulancia, se le comunica al Prevencionista o el personal capacitado 
para que preste los Primeros Auxilios y estabilice a la víctima.  
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 Intervención: Los Brigadistas deberán acudir a la víctima debidamente equipados, 
tratar de ayudar al accidentado con los recursos disponibles en el recinto, toda esta 
acción se termina cuando llega la ambulancia. 
 

Una vez que el accidentado recibe los auxilios se procede a cerrar el área del accidente 
y el Prevencionista realiza la comunicación a los organismos fiscalizadores como el 
Servicio de salud y la Inspección del Trabajo, previo aviso al Gerente de planta. 

 
9.2. Emergencias de Incendios 

 
Para las emergencias de incendios es necesario crear una Brigada Interna la cual actúe en la 
fase inicial de un incendio, de esta manera se evita exponer a riesgos innecesarios a los 
trabajadores que componen la brigada. Las emergencias de incendio se clasifican en dos, en 
emergencias de incendios menores  y emergencias de  incendios mayores. 

 
9.2.1. Emergencias de incendios menores: 

 
Son aquellos incendios que se encuentran en su fase inicial y que se clasifican en un 
incendio tipo A que involucran los combustibles sólidos como papeles, madera, género, 
etc. La secuencia de operaciones será la siguiente: 

 

 Alerta: la persona que presencie el inicio del incendio, deberá dar aviso al jefe de 
Turno  personalmente o a su oficina. 
 

 Alarma: El jefe de Turno se encargará de activar la sirena de incendio y dar aviso a 
los trabajadores que se encuentren realizando sus actividades y evacuar por sus 
respectivas salidas de emergencia.  

 

 Intervención: La brigada interna deberá acudir a la zona de emergencia 
debidamente equipada y estos sólo intervendrán, si el tipo de incendio está en etapa 
incipiente y no pone en peligro la vida de los integrantes y a la llegada de bomberos, 
la brigada de ser necesario y lo solicitan prestara ayuda de información a los 
bomberos. 

 

 El Apoyo: Mientras la brigada se prepara para intervenir, los equipos de apoyo 
técnico se encargarán de realizar el corte eléctrico y el corte de suministro de gas del 
área afectada, los encargados de redes húmedas y extintores desplazaran los 
Equipos de ataque contra incendio, mientras el equipo de evacuación que exista en 
el recinto se encargará de evacuar al personal y verificar la eficiencia de este. 
También entrará en acción el equipo de control quien ayudará a guiar a los servicios 
de emergencias externos al lugar del siniestro.  
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9.2.2. Emergencias de incendios mayores: 
 

Son aquellos incendios de clase A, B y C, los incendios de tipo A que se encuentren en 
fase secundaria, serán intervenidos al igual que las otras clases por los bomberos, la 
brigada de incendio de la empresa dará apoyo a los bomberos, para la orientación al 
interior de la planta. La secuencia de operaciones será la siguiente: 

 

 Alerta: la persona que se percate del incendio tendrá que dar aviso al jefe de Turno, 
personalmente o bien vía telefónica. 
 

 Alarma: el jefe de Turno se encargará de activar la sirena de incendio y a la vez se 
dará aviso al número telefónico 132 de Bomberos, en tanto se le avisará a los 
trabajadores que estén realizando sus faenas evacuar por sus respectivas salidas de 
emergencia. 

 

 Intervención: La brigada interna deberá ayudar a la evacuación del edifico, para evitar 
poner en riesgo la vida de los integrantes, dejaran que los bomberos realicen sus 
funciones. 

 

 El Apoyo: Los equipos de apoyo técnico se encargarán de realizar el corte eléctrico o 
el corte de suministro de gas, a la vez el equipo de evacuación que exista en el recinto 
se encargará de evacuar al personal y verificar la eficiencia de este. También entrará 
en acción el equipo de control quien ayudará a guiar a los servicios de emergencias 
externos al lugar del siniestro.  
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9.2.3. Esquema General para la respuesta y control de Incendio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                Incendio NO controlable                                      Incendio Controlable 
                                           ALERTA ROJA                                                 ALERTA AMARILLA 

 
 
 
 
 
                                                  INCENDIO NO CONTROLADO 
                                                          ALERTA ROJA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INCENDIO 

Continuar con el 

instructivo para la 

Mitigación de 

Derrames e Incendios 

Preparar Informe 

escrito sobre el  

accidente al Gerente de 

Planta 

Esperar la llegada de 

Bomberos 

Combatir el Fuego 

Buscar Extintores y 

elementos más cercanos 

para combatir el fuego 

(Extintor o Redes 

húmedas) 

Llamar a Bomberos 

Alejarse de la zona de 

Riesgo 
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9.3. Emergencias  Ante derrames de Residuos Peligrosos 
 

9.3.1. Se deberá dar inmediato aviso de la emergencia al Jefe de Turno o a quien lo represente 
en ausencia de éste. 

 
9.3.2. Los trabajadores deberán colocarse inmediatamente sus elementos de protección 

personal, tales como: botas, traje y guantes resistente a los productos químicos, mascara 
respiratoria, lente de seguridad y protección facial.  

 
9.3.3. Al mismo tiempo, proceder rápidamente a contener el derrame sobre las instalaciones, 

utilizando arena para evitar el desplazamiento de los productos. 
 
9.3.4. A su vez el encargado de los extintores desplazara a sus operarios para estar atento, 

ante un eventual incendio. 
 
9.3.5. El derrame se deberá limpiar con elementos que son exclusivamente de uso para la 

bodega como son la escoba y pala. 
 
9.3.6. Una vez finalizada la emergencia, se debe proceder a almacenar la arena contaminada u 

otro material utilizado en la contención del derrame, en contenedores apropiados. 
 
9.3.7. Acordonar o restringir el acceso de personas no autorizadas a las zonas donde se ha 

producido y confinado el derrame. 
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9.3.8. Esquema General para la respuesta y control ante un Derrames 
 
 
 
 
 
                                 
 
 
 
 
                                                   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Preparar Informe escrito sobre el  
accidente al Gerente de Planta 

Buscar Tambores para almacenar 
Residuo 

Limpiar la zona afectada desde la 
orilla hacia el centro 

Buscar elementos de contención 
(arena y pala)  

DERRAME 

Almacenar Residuo en Tambores 

Rotular el Residuo 

Solicitar ayuda de otro funcionario 
para acudir con el extintores 

Contener el derrame  
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10. Sistema de Registro de los Residuos Peligrosos Generados 
 

En conformidad con lo estipulado por el Reglamento Sanitario sobre Manejo de Residuos 
Peligrosos, se instaurará un registro de la generación, almacenamiento, transporte y disposición final 
de los residuos peligrosos. 
 
El formato de dichos registros de detalla a continuación: 

 
REGISTRO Nº1: REGISTRO DE GENERACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS 
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REGISTRO Nº2: REGISTRO DE ENTRADA DE RESIDUOS PELIGROSOS EN EL LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO 
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REGISTRO Nº 3: REGISTRO DE RESIDUOS PELIGROSOS ENVIADOS POR TERCEROS              
PARA SU ELIMINACIÓN 
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ANEXO N° 1: HOJAS DE SEGURIDAD 
 

TRAPOS, GUAIPE, ROPA Y PAPELES SUCIOS Y/O CONTAMINADOS CON 
ACEITES Y GRASAS 

HOJA DE SEGURIDAD 

NOMBRE 
TRAPOS, GUAIPES, RPA Y PAPELES SUCIOS Y/O CONTAMINADOS 
CON ACEITES Y GRASAS 

NUMERO UN 3077 

PELIGROSIDAD Inflamable 

CLASE O DIVISIÓN DE RIESGO 3 

TIPO DE CONTENEDOR 
En depositos plasticos o metalicos hermeticos con tapa, en 
bodega de residuos peligrosos 

GENERADOR Aquaprotein S.A. 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

ESTADO FISICO Solido 

COLOR Según color del material contaminado 

APARIENCIA solido húmedo, olor a petroleo 

2. NATURALEZA DE RIESGO 

RIESGOS Y EFECTOS 
Producto Inflamable. Producto clasificado como cancerigeno 
(categoria 3). Concentraciones en el agua es dañino para la vida 
acuatica. Contacto con la piel produce dermatitis . 

ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 
Es estable. Evitar contacto con agentes oxidantes fuertes y 
fuentes de alto calor  

INFORMACIÓN TOXICOLOGICA 
Aguda oral LD50>5.000 mg/kg, cutanea LD50 >2.000 mg/kg, 
inhalación LC50 > 5 mg/L Carcinogeno, la exposición cutanea en 
ratones causa tumores en la piel. 

3. ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

PROTECCIÓN RESPIRATORIA No se requiere protección especial si el producto esta en 
ambiente ventilado 

PROTECCIÓN DE LAS MANOS Guantes de PVC, goma o neopreno 

PROTECCIÓN DE LA VISTA Lentes de seguridad o de protección quimica tipo antiparra 

PROTECCIÓN DE LA PIEL-CUERPO 
Proteja el cuerpo con ropa de trabajo cubriendo extremidades, 
use zapatos de seguridad. 

4. MEDIDAS DE PRIMEROS AUXILIOS 

EN CASO DE INHALACIÓN Lleve al afectado a un lugar ventilado, solicite ayuda medica. 
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EN CASO DE CONTACTO CON 
PIEL 

Lavar con abundante agua y jabon, no utilice kerosén, nafta o 
solventes organicos. Quite la ropa contaminada 

EN CASO DE CONTACTO CON 
OJOS 

Mantener los ojos abiertos y lavar con abundante agua, derivar a 
un  especialista medico 

EN CASO DE INGESTIÓN N/A 

5. MEDIOS Y MEDIDAS PARA COMBATIR EL FUEGO 

AGENTES DE EXTINCIÓN Dioxido de carbono, espuma, PQS, arena o tierra. 

AGENTES DE EXTINCIÓN 
CONTRAINDICADOS 

Evitar chorros de agua directos al fuego 

MEDIDAS ESPECIALES Enfriar con lluvia de agua los envases cercanos al fuego. No 
exponerse a inhalación de vapores de combustión  

EQUIPOS ESPECIALES Equipo de respiración con aire comprimido con mascara de rostro 
completa  

6. MEDIDAS PARA CONTROLAR DERRAMES Y FUGAS 

PARAMETROS DE SEGURIDAD 
RECOMENDADOS 

Cercar el derrame a menos de 1 metro 

PRECAUCIÓN PARA EL MEDIO 
AMBIENTE 

Evite que el producto entre a alcantarillas o corrientes de aguas, 
contenga o agrupe y cubra con material absorvente, arena o 
tierra. 

METODO DE LIMPIEZA 
Absorber con material absorbente (BIO BAD), a falta de este, use 
arena o tierra. Recoger en recipiente apropiado. 

EQUIPAMIENTO MINIMO DEL 
TRANSPORTISTA 

Guantes de PVC, pala o similar. 

7. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

INCOMPATIBILIDAD 
Contacto con oxidantes fuertes como liquidos clorados y oxigeno 
concentrado 

PRODUCTOS PELIGROSOS DE 
COMBUSTIÓN 

Gases de dioxido y monoxido de carbono, oxidos de nitrogeno 
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ENVASES CONTAMINADOS CON RESIDUO CORROSIVO ACIDO NITRICO 

HOJA DE SEGURIDAD 

NOMBRE 
ENVASES CONTAMINADOS CON RESIDUO CORROSIVO ACIDO 
NITRICO 

NUMERO UN 2031 

PELIGROSIDAD Corrosivo 

CLASE O DIVISIÓN DE RIESGO 8 

TIPO DE CONTENEDOR 
En depositos plasticos hermeticos con tapa, en bodega de 
residuos peligrosos 

GENERADOR Aquaprotein S.A. 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

ESTADO FISICO Solido 

COLOR Incoloro 

APARIENCIA Inoloro, Vapores Irritantes 

2. NATURALEZA DE RIESGO 

RIESGOS Y EFECTOS Solución de compuestos con caracteristicas corrosivas acidas 

ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 
Es estable en condiciones normales, inestable a altas 
temperaturas (> a 30º C). 

INFORMACIÓN TOXICOLOGICA S/I 

3. ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

PROTECCIÓN RESPIRATORIA 
Cuandose excede el limite de umbral o se sienta la mas leve 
molestia, se debe utilizar respirador media cara con cartuchos 
especiales para acidos 

PROTECCIÓN DE LAS MANOS Guantes de PVC, goma o neopreno 

PROTECCIÓN DE LA VISTA Lentes de seguridad y protección facial 

PROTECCIÓN DE LA PIEL-CUERPO 
Empleo de ropa de trabajo resistente a acidos, use botas de 
goma. 

4. MEDIDAS DE PRIMEROS AUXILIOS 

EN CASO DE INHALACIÓN 

Mueva a la victima a donde respire aire fresco. Aplique 
respiración artificial si la victima no respira. Suministre oxigeno 
humedo a presión positiva durante media hora si respira con 
dificultad, obtenga atención medica inmediata. 



 

SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y 

MEDIO AMBIENTE 

 

CODIGO 

ACA - S01 – P14 

  

PLAN DE MANEJO Y GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS 

 

36 

 

EN CASO DE CONTACTO CON 
PIEL 

Lave inmediatamente con gran cantidad de agua y jabón durante 
por lo menos 15 minutos. Se puede aplicar ungüento calmante 
sobre la piel irritada despues de enjuagar abundantemente. 
Quite la ropa contaminada incluyendo los zapatos una vez que 
se ha comenzado con el lavado. procure atención medica de 
inmediato. 

EN CASO DE CONTACTO CON 
OJOS 

Mantener los ojos abiertos y lavar con abundante agua por 20 
minutos, derivar a un  especialista medico 

EN CASO DE INGESTIÓN 
No inducir el vomito, dar a beber agua y derivar a un especialista 
medico. 

5. MEDIOS Y MEDIDAS PARA COMBATIR EL FUEGO 

AGENTES DE EXTINCIÓN Polvo Quimico Seco, CO2 

AGENTES DE EXTINCIÓN 
CONTRAINDICADOS 

Evitar chorros de agua directos al fuego 

MEDIDAS ESPECIALES 
Enfriar con lluvia de agua los envases cercanos al fuego. Cortar el 
flujo de lubricante. No exponerse a inhalación de vapores de 
combustión  

EQUIPOS ESPECIALES Equipo de respiración con aire comprimido con mascara de 
rostro completa  

6. MEDIDAS PARA CONTROLAR DERRAMES Y FUGAS 

PARAMETROS DE SEGURIDAD 
RECOMENDADOS 

Cercar el derrame a menos de 1 metro 

PRECAUCIÓN PARA EL MEDIO 
AMBIENTE 

Evite que el producto entre a alcantarillas o corrientes de aguas, 
contenga o agrupe y cubra con material absorvente, arena o 
tierra. 

METODO DE LIMPIEZA 
Absorber con arena o tierra. Recoger en recipiente apropiado. 

EQUIPAMIENTO MINIMO DEL 
TRANSPORTISTA 

Guantes de PVC o Neopreno, pala o similar para limpiar, recoger 
y almacenar eventuales derrames. 

7. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

INCOMPATIBILIDAD 
 Incompatibilidad materiales reductores, bases fuertes, 
combustibles, polvos metalicos, carburos, sulfuros de hidrogeno, 
acidos organicos, terpentinas y oxidantes. 

PRODUCTOS PELIGROSOS DE 
COMBUSTIÓN 

S/I 
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ENVASES CONTAMINADOS CON RESIDUO CORROSIVO HIDROXIDO DE SODIO 

HOJA DE SEGURIDAD 

NOMBRE 
ENVASES CONTAMINADOS CON RESIDUO CORROSIVO 
HIDROXIDO DE SODIO 

NUMERO UN 1823 

PELIGROSIDAD Corrosivo 

CLASE O DIVISIÓN DE RIESGO 8 

TIPO DE CONTENEDOR 
Las bolsas se ensucharan y dejaran en caja con tapas, en bodega 
de residuos peligrosos 

GENERADOR Aquaprotein S.A. 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

ESTADO FISICO Solido 

COLOR Incoloro 

APARIENCIA Inoloro, Vapores Irritantes 

2. NATURALEZA DE RIESGO 

RIESGOS Y EFECTOS Solución de compuestos con caracteristicas corrosivas  

ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD Estable 

INFORMACIÓN TOXICOLOGICA 
LDL50 oral conejo = 0,5 g/kg (en solución al 10%) irritación de los 
ojos y la piel 

3. ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

PROTECCIÓN RESPIRATORIA 
Se debe utilizar respirador media cara con cartuchos especiales 
para vapores 

PROTECCIÓN DE LAS MANOS Guantes de PVC o neopreno 

PROTECCIÓN DE LA VISTA Lentes de seguridad y protección facial 

PROTECCIÓN DE LA PIEL-CUERPO 
Empleo de ropa de trabajo resistente a sustancias corrosivas, use 
botas de goma. 

4. MEDIDAS DE PRIMEROS AUXILIOS 

EN CASO DE INHALACIÓN 
Mueva a la victima a donde respire aire fresco. Si no respira 
aplicar respiración artificial. obtenga atención medica inmediata. 

EN CASO DE CONTACTO CON 
PIEL 

Lave inmediatamente con gran cantidad de agua y jabón durante 
por lo menos 15 minutos. Quite la ropa contaminada incluyendo 
los zapatos una vez que se ha comenzado con el lavado. procure 
atención medica de inmediato. 
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EN CASO DE CONTACTO CON 
OJOS 

Mantener los ojos abiertos y lavar con abundante agua por 15 
minutos, derivar a un  especialista medico 

EN CASO DE INGESTIÓN 
Lavar la boca con agua, si esta consciente, suministrar 
abundante agua, no inducir el vomito, buscar atención medica 
inmediata. 

5. MEDIOS Y MEDIDAS PARA COMBATIR EL FUEGO 

AGENTES DE EXTINCIÓN Abundante agua 

AGENTES DE EXTINCIÓN 
CONTRAINDICADOS 

No usar Halón y si hay un incendio en las cercanias de un 
almacenamiento de un producto, los atacantes del mismo deben 
cuidar de no tocar las aguas usadas para combatirlo, pues sera 
una lejia muy peligrosa. 

MEDIDAS ESPECIALES Utilizar abundante agua en cantidades mayores al hidroxido  

EQUIPOS ESPECIALES Lleve ropa protectora de goma o neopreno. Use guantes y botas 
de goma o neopreno. Proteja la vista con careta protectora. 

6. MEDIDAS PARA CONTROLAR DERRAMES Y FUGAS 

PARAMETROS DE SEGURIDAD 
RECOMENDADOS 

Cerque el material y cubralo con plastico para permitir su 
recuperación  

PRECAUCIÓN PARA EL MEDIO 
AMBIENTE 

Trate de recuperar el maximo de producto y si no es posible cave 
una fosa y cubra el material restante. Evite que el producto 
entre a alcantarillas o corrientes de aguas. 

METODO DE LIMPIEZA Neutralice con acido diluido y lave posteriormente con agua 

EQUIPAMIENTO MINIMO DEL 
TRANSPORTISTA 

Guantes de PVC o Neopreno, pala o similar para limpiar, recoger 
y almacenar eventuales derrames. 

7. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

INCOMPATIBILIDAD 

 Incompatibilidad materiales metales ligeros (Aluminio, 
Magnesio, estaño, Zinc), el contacto con estos metales puede 
formar hidrogeno (riesgo de explosión). Acidos, nitrilos, metales 
alcalinoterreos pulverulentos, compuestos de amonio, cianuros, 
magnesio, nitrocompuestos organicos, fenoles y compuestos 
oxidables. 
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GRASAS Y SOLVENTES 

HOJA DE SEGURIDAD 

NOMBRE GRASAS Y SOLVENTES 

NUMERO UN 2031 

PELIGROSIDAD Inflamable 

CLASE O DIVISIÓN DE RIESGO 3 

TIPO DE CONTENEDOR 
En depositos plasticos con tapa, en bodega de residuos 
peligrosos 

GENERADOR Aquaproten S.A. 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

ESTADO FISICO Liquido 

COLOR Varia según tipo de grasa y solvente 

APARIENCIA Liquido cuyo color varia según tipo de grasa y solvente 

2. NATURALEZA DE RIESGO 

RIESGOS Y EFECTOS Producto Inflamable 

ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD Es estable 

INFORMACIÓN TOXICOLOGICA S/I 

3. ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

PROTECCIÓN RESPIRATORIA Mascara con filtro para vapores o gases  

PROTECCIÓN DE LAS MANOS Guantes de PVC, goma o neopreno 

PROTECCIÓN DE LA VISTA Lentes de seguridad o de protección quimica tipo antiparra 

PROTECCIÓN DE LA PIEL-CUERPO 
Empleo de ropa de trabajo cubriendo extremidades, use zapatos 
de seguridad. 

4. MEDIDAS DE PRIMEROS AUXILIOS 

EN CASO DE INHALACIÓN Lleve al afectado a un lugar ventilado, solicite ayuda medica. 

EN CASO DE CONTACTO CON 
PIEL 

Lavar con abundante agua y jabon. Quite la ropa contaminada 

EN CASO DE CONTACTO CON 
OJOS 

Mantener los ojos abiertos y lavar con abundante agua, derivar a 
un  especialista medico 

EN CASO DE INGESTIÓN Dar a beber agua y derivar a un especialista medico. 

5. MEDIOS Y MEDIDAS PARA COMBATIR EL FUEGO 

AGENTES DE EXTINCIÓN Dioxido de carbono, espuma, PQS, neblina de agua, arena o 
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tierra. 

AGENTES DE EXTINCIÓN 
CONTRAINDICADOS 

Evitar chorros de agua directos al fuego 

MEDIDAS ESPECIALES 
Enfriar con lluvia de agua los envases cercanos al fuego. Cortar el 
flujo de lubricante. No exponerse a inhalación de vapores de 
combustión  

EQUIPOS ESPECIALES 
Equipo de respiración con aire comprimido con mascara de 
rostro completa  

6. MEDIDAS PARA CONTROLAR DERRAMES Y FUGAS 

PARAMETROS DE SEGURIDAD 
RECOMENDADOS 

Cercar el derrame a menos de 1 metro 

PRECAUCIÓN PARA EL MEDIO 
AMBIENTE 

Evite que el producto entre a alcantarillas o corrientes de aguas, 
contenga o agrupe y cubra con material absorvente, arena o 
tierra. 

METODO DE LIMPIEZA 
Absorber con material absorbente (BIO BAD), a falta de este, use 
arena o tierra. Recoger en recipiente apropiado. 

EQUIPAMIENTO MINIMO DEL 
TRANSPORTISTA 

Guantes de PVC, pala o similar. 

7. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

INCOMPATIBILIDAD S/I 

PRODUCTOS PELIGROSOS DE 
COMBUSTIÓN 

S/I 
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ANEXO N° 2: PLANO DE EMERGENCIA.- 
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ANEXO N°3: RESOLUCIÓN SANITARIA DEL TRANSPORTISTA DE 
RESIDUOS PELIGROSO.- 
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